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PlIf lICII BE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

OSL CO.MSiS,;0 DB M¡í«STROS 

S. M. el Rcjr Don Monto X1M 
(Q. D. Q ), S. M . la K«!aa Dota 
Vtetorla BngMla y SS. AA. RR. ai 
rcindpa Ai AituriM • Infante, con-
Undm (iBBOMdal «n «B important* 
M M 

0« tgMl bfeacHclo dfdrvtan las 
f.miM parwmH 4» It Atsg:itta Rwl 
Findlta. 
•'¡mmáUtlrU ÍÁ ÜM. .4 'J« ««¡«bu 

d . !W1) 

MINISTERIO 
DB LA GOBERNACION 

RBAL CRDEN 
Bn la Gúctti d«l 7 del tctusl n 

pubilcs la Rea! orden dirigida al Qo-
bañador cl»tl da la provincia de La 
Cornlla, (I) relacionada con el cum
plimiento del Real decreto de 11 de 
leptftmbre de 1818 icbre raptrll-
miento* munlclpalts. 

iSbVate V. S. conildírada como 
de certeter flenwa!, advlrtlsndo a la 
Ssccidn da Pfoiiipáajtoi y Cnenlai 
cuide de in obsefvaiicli, a fia de 
qnt no te dé lugsr sn tía provincia 
a que contra e> preceder de dicha 
Sección e Iniervanclón d« V. S. en 
casoa de apilcaclfi» de dicha Keel 
decreto, leproduscen reclamado-
ma por el Mlnlitcrlo da H iclenda a 
eite de la Qobarnacldn. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra tu conocimiento y efectoa Inttre-
ladoa, debiendo publicar la praiente 
tn el Boletín Oficial de e*a provin
cia para que líegua ai da ¡o» Ayoa-
tamlentoadelamlima. 

Dlci gaarde a V. S meth os afín. 
MadiH, 21 de aeptlemb.e 1921.— 
Coello. 
SiHores Qob.'riudores civiles de to

da* las provincia*, excepto A'aVa, 
Oalpdzcoa, Vizcaya, Nsvarra y La 
Coiuft.i. 

(Qnt* del díi S6 de Mpdemkn dt 11121.) 

RBAL ORDEN CIRCULAR 
Conitantemente llegan a eate Ml-

nlitcfío 4iie/as de que, dictándole 
por loa Trlbunale* lobraselmlento 
encama* itguldasa Conce|iIat, o 

(I) La pubilcd «I BOLETIN OFI-
CUL de ella provincia el día 88 de 
MpUeotoa próximo pando. 

remelto* expediente* electorale* ' 
por eite Mlnliterlo, confirmando en 
tus carg'M a los que resultaron ele 
gldos, lo* Gobernadores dilles di
ficultan el que sean reintegrado* en 
su* puestos. Por entender qué 
siempre bay que dar el más exacto 
cumplimiento a la* leyes, que en 
sita cato adamé* proporciona la 
ventaja de que cesen interlnldada* 
y IN Ayuntamientos queden consti
tuido* por le* peñones que los 
electores libremente eligieron, es 
firme y decidido el propósito de que 
la* dificultades a que aluden, no se 
«uscitan en lo sucesivo, como pro
cede y exige la buena marcha de la 
Almlnlttraclón. 

Bn sn consecuencia, 
S. M. el R»y (Q. D. Q.)se ha 

servido disponer que, si en el Qo-
blerno de su mando existieren reso
luciones dai las ladlcadas pendientes 
de cumplimentar, proceda a hacer* 
lo Inmediatamente, y que en lo su* 
ceslvo, cuando recibiere alguna, sin 
demora de nlr-guna clan y sin na-
cealded da estimulo* de este Minis
terio, facilite su rápida ejscución, 
poniendo en mi conocimiento cual
quiera dificultad qie a ello ae opu
siere, con el fin de solventarla. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra m conocimiento y efectos. 

Dios guarden V. S. muchos altos. 
Madrid, 22 de septiembre de 1921, 
Cotilo. 
Sr. Qobirnador civil de 
¡a—tí» del di» 24 U M f tiuakra dt IMl.) 

Gobierno elvíi de ia provincia 
CIRCULAR 

Siendo vari.-s las quejas qua reci
bo, ref urentes al lacumpílmiento de 
Rtales drder.es ¡ proVidecciss dicta
das por este Q¿blerno ordenando 

' la reposición en sus cargos ds Con
cejales y Vocales de Jantes admi
nistrativa*, suspensos unas vece* 
en virtud de expedientes g ibernatl-
Vos que pasaron a los Tribunales 
ordinarios, que dictaron autos de 
sobreseimiento en la* ctusas que 
ios motivaron, y otro* procedantes 
de expedientes da reclamaciones 
electorales, que fueron resueltos 
confirmando en sus cargos a ios 
electos, y Miando dispuesto a que 

cese este estado de COSES, que man
tiene una sliuEclón ¡Ugil en la cons 
tltuclón de las Corporaciones mu
nicipales, con grava perjuicio de la 
Administración e Intereses de los 
pueblos, he acordado, con cardetsr 
general, recordar a los Alca'des de 
lo* Ayuntamientos de asta provin
cia, que en el improrrogable plazo 
de tercer día procedan a la reposi
ción d« los Conci jales y Vocales 
de Jar,tai a.'mlnlifratlveí que saen-
cusníren en eito: CÍSOÍ, remitián-
dome certificación del acta en que 
tenga lug tr; previniéndoles que, si 
no lo vsriflcan, se iiomb.nrá un De
legado aspi c ai para que cumpla lo 
ordenado, por cuanta del peculio 

| particular dala persona qua se ha!h 
ejerciendo las fundones de Alcalde-
ftesfdente del Ayuntsmlanto res-
psetivo. 

León 5 de octubre de 1921, 
E l Oobantdor, 
José Lópei 

l V o < a » M n m e l o 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR crvn. BR LA no-
V r N C U DB LEÓN. 
Hago ssbsr: Que D. Engento T» 

Jerlna, vecino de Polvorines, Puente-
Aimntr-y (León), sdldU la conce
sión de doa litros de agua por se 
gando d« tiempo, derivados del rio 
Cas, en ¡érmlno de Carrizal, Ajmn 
tamlanto de La Vega, con destino al 
rhgo da verlas huerta* da su pro
piedad que miden en total una hec* 
t i ' t a de superficie. 

La toma del agua se tf actuará por 
una bomba centrifuga acoplada a un 
motor do gasolina, que te Instalará 
en una peque Da cásete sebre la 
margen darscha dalrlo, enPutnte-
Almuhiy. Un pezo de 2,80 metros 
de capacidad abierto en el mismo 
c .uce, alojará a la alcachofa del tu
bo da aspiración, y el agua será els-
vada desda esta pozo hasta un pe-
qutfto depósito adosado a la caseta 
del motor, y desde este dapdslto se 
coflóuclrá por tabrrla ferrada de 
hbrro fundido de 7,5 centtmetres 
de diámetro y 216 metros de Ion 
gltud, atravasando Urronos de pro 
piedad de) petkhnarlo y la carrete
ra da Pedresa del Ray a Aiminza, • 

otro depósito de distribución que se 
sitúa entre dos de las huertas qua 
ss trata da regir, y del cual partirán 
las acaqulas que se estime necesa
rias. 

Sa solicita también, como conse
cuencia lógica de lo expuesto, la 
concesión dal terreno de dominio 
pdbllco necesario para la apertura 
dal pozo y autorización para cruzar 
la carretsra con la tubería forzada, 
que irá enterrada a.más da un motro 
de profundidad. 

Lo que se publica en Virtud de lo 
dispuesto en el art. 15 da la Instruc
ción para tramitar expedtentts de 
aguas da 14 de junio de 1883, que
dando desda el t í a siguiente a la 
publicación de este anuncio abierto 
un placo da treinta días, para que 
puedan formular sus reclamaciones 
ante la Alcaldía de La Vega o en el 
Gobierno civil 4» esta provincia. El 
proyecto de las t bras se hallará da 
manifiesto en ¡u Jefatura da Obras 
públicas de León. 

Lsón 29 de septiembre de 1921. 
José López 

OBRAS P t B L I C A S 

EXPROPIACIONES 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentedo recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de les 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFIICAL 
de 27 ds Julio úllim.-, y cuya expro
piación es Indltpenseble para la 
construcción del trozo 4.a de la ca
rretera da tercer orden de Astorga 
a Puebla de Sunsbrla, en término 
municipal ds Qjlntsna y Congosto; 
dt blando los propietarios a quienes 
ta misma afecta, designar al perito 
que ha d« represant.irle* en las ope 
radones de madiclón y t«sa, y an «I 
que concurrirán, precisamente, al
guno da los requisitos que determi
nan los srt/culci 21 de la L*y y 32 
di! R gianeste de expropiación for
zosa víg TiU; prevlníando a dichos 
inttresados qua da no concurrir en 
el término de ocha días a hacer el 
referido eomhnmlento, se entende
rá qua *e conforman con al dedg-
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M4o por t i AdmMfInclín, qu* lo 
• i el Inginlerode Ccmlnot, D. To-
mit López N«gr«t«. 

Lefin3deoctubf»d»1821. 
E l S t lnn i i t a r , 
José Lópej 

JUNTA PROVINCIAL 
DgL 

CENSO ELECTORAL DE LEON 

Bita PmMmcla, M cumpllmton-
lo d* lo dliputila m «I art. 12 i» la 
1*7 EKctonl dt 8 da egotto da 1907, 
ha designado pira que tengan rapre-
iMtaclún en la Junta provincial del 
Gamo elactoral, durante loa afloa 
de 1832 y 1923, laa Sodcdada* y 
Corporadonca que a contlnuitlón 
w expreian: 
Sociedad Económica da Amlgoi del 

Paf» de Leda. 
Cámara Ofteial de Comercio 
Aioclacldn Laonaaa de Harlnaroa 
Qiamlo da Artai Gráfica» 
Cantío Obrero Leonés 
Ateneo Leonéa 
Dependencia MwcantU Ltonaia t 
Mineros Leonas»! ' 
Soclsdtd de Obreros Panadero* y : 

Similares ; 
Sociedad de Chocolataroa y Slmlle- . 

re* 
U deslgnscidn de ettaa Sodada- 1 

dea ha ildo hacha con sviacldn a Ja ; 
Iteta remitida por el Qcbisrno civil, ; 
tanlando en cntnta lo qaa la Ley 
dispone; y se htc» público por si al- i 
gano de loa no designados secoiul-
dar* con nKfcrdertcbo y la convie- ' 
n* redamar para anta I* Junta Gen
ual dal Canso, en los quince pri
maros días de¡ mes d« «idembra ' 
prdMmo. j 

Ltún 1.* de och.bre de 1921.-a 
Presidente, Joté Rodilguez. J 

OFICINAS DE HACIENDA ' 

TESORERIA DE HACIENDA 
JD« 1̂ 1 rKOVINCIA DB UkOM 

Anuncio 
Por el presenta se hace ibbu qua 

la Dirección general del Tesoro, por 
orden tslcgratica, ha acordado pro 
rrogar por tooo al presente mea, l * 
recaudación voluntarla de Udulw 
penomlea. 

Lo qte se hace público en este 
periódico elídala los electos opor-
innes. 

León 1." da octiibie de l921.^Ej 
Tesorero de Hacienda, P. S , Ma
nuel Balcrlola. 

'las, acordó ntmbrar Administrador 
a D. Ignsclo Qorzá'rz González, 
vecino de ettt putb'.o, para el cebro 
y recandectón de los arbitrios sobre 
vlncs, sguardisnter, cernes frescas 
y saladas y d«mds qua comprenden 
las Ordenanzüs munlclpalaa aproba-
daa por la Dirección general de Pro 
piedades e Impuestos con facha 13 
de abril último, ya pubilcadoa en el 
B e u T l N OFICIAL del 13 de mayo, 
núm. 19. 

Lo que ae hice público para co-
nodmlantode loa ccntrfbuyantts, y 
a fin de que sua actos sean recono-
cidoa como verificados por asta 
Ayuntsmelnto. 

Santiago Mllles 29 de sspllsmbre 
de 1921.=EI Alcalde, Joaquín Per. 
núndez. _ 

Alcaidía constitucional ie 
VWazala 

Las mentas de caudales de este 
Municipio, rendidas por el Alcalde y 
Depositarlo, correipondlentea al eflo 
(mimo da 1920 a 1921, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
municipal por término de quince 
días, al objeto da oír raclamadonaa 
por qulenaa la Inicíete. | 

Vlilazala 26 de stpllembre de j 
I921.—Et Alcalde, Bernatdo Caste-' 
llanos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Desde esta facha, y por término 
de quince dies, te hallan expueatas 
al púbilco en esta Sccretetla muni
cipal, las ciwntas rendldaa por el 
Alcalde y Depositarlo, correipon-
dientes al aflo de 1920 a 21, para oír 
las raclsmacionts qu* se crean jus
tas. 

Quintana del Castillo 29 de sep
tiembre de l921.=Bi Alcalde, Mír
eos Giircla 

Alcaldía constitacioual de 
Carrito 

Por renuncia del que la Venía des
empeñando, ae halla Vacante la pla
za de Médico titular de ei ta villa, 
con la dotación anual de 1.500 pe
setas a Iguala* dtl vsclndarlo. 

Loa aipiientis a dicho cargo pre
sentarán sns soilciludaa en «tta Al
caidía dentro de loa treinta días, a 
cortar de la publicación de este 
anuncio en el BOLITIN OFICIAL de 
la provincia. 

Carrizo 22 de icptlembre de 1921. f 
a Alcalde, Seve.-lano Vázquez. 

de costas, e'ecutorla dimanante del 
sumarlo núm. 19, del aflo de 1917, 
seguido en eite Juzgado por dlspsro 
de arma da fuego contra determine 
da persona, conttael procesado Ju
lio Lópsz Farnández, natural de VI-
llallbre, de este partido, donde óltl< 
mamante residió, hoy en Ignorado 
paradero, ha acordado citar a dicho 
procesado Julio López Fernándsz 
concediéndole nueve días para que 
se persone en los autos y s* opon
ga a la eitcuclón de loa blenea am 
bargados al mismo, si le conviene, 
y de no comparecer, se le declarará 
rebelde y se sefli Jará naeVe subas
ta, cauiándcli el perjuicio consl 
guíenle. 

Dado en Ponf «rrada a 30 de sep 
tlembr* de 1921.-Joié Usere - E l 
Sicretarlu, P. H., Hellodoro Oárcla 

Rtqniiitoria 
Laflearx Doyén (Angelí), de 21 

BAOS de edad, soltara, natural de 
Ambare* (Bélgica), de profesión ti 
tiritare ambulante, procesada por as 
te Juzgado en el sumarlo núm. 90, 
del corriente alio, por el delito de 
harto, comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción de Potfeirada an 
el término de diezdlaa, paranotifi 
caria el auto de terminación de I* 
cania y ser emplazada par* ante la 
Audiencia provlndal de Ltón; bejo 
apercibimiento de ser declarada re
belde si no comparece, petándole el 
perjuicio consiguiente. 

Ponfeirada 27 de septiembre de 
1921.-E) Stcrstario. P. H., Helio 
doio García.—V.0 B.°: El Juez de 
fnatrucción, José Uie;a. 

\ nenie; calle y número donde se ha
lle situado el edlfldo que se ofrece; 
si el proponente es propietario o su 
represéntente legal, y le manlfista 
clón de que se compromete a cum 
pilr tedss IÚS ccndldones consigna 
das an el pliego de concurso. 

León 28 de septiembre de 192!.— 
El primar Jefa, Manuel Cid Pombo. 

RtquisiHria 
Samprón López (Fnndico), hijo 

da Manuel y da Sofía, natural de VI-
llasinde (León), de estado soltero, 
profesión Jornalero, de 22 shos de 
«dadycuyacscflaspmoMta son: 
estatura 1,550 metros, domldllado 
últimamente en Vega da Valcarce, y 
sujeta a expediente por haber falta
do • concentración a la Caja da Re
cluta de Astorga, núm. 113, para su 
destino a Cuerpo, comparac rá den
tro del término de treinta dlaa en 
Manresa, ante el Juez Instructor don 
Fernando Calvo Herrara, Coman
dante de Multarte con desuno en 
el Batallón Cazadores de Reus, nú
mero 16, de gusrnlclón en Manresa 
(Barcelona); bajo apercibimiento de 
sar declerado rtbalde, si no lo el»c-
tus. 

Manresa 17 de septiembre de 
1921.—El Juez Instructor. Fernando 
Calvo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

AYUNTAMIENTOS JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

La Ccrporaclón municipal qu* pre 
•Ido, en sesión ordinaria da t.chi 
19 de Junto ílUaw, antr* oirás co-

Don Joté Ueera Rodilguez, Juaz de 
I Instrucción del partido £e Ponfe-
' rrada. 

Por el presento edicto hago saber: 
Qu* M ti expediente de axaccld* 

COMANDANCIA 
DE L A GUARD.A CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un ed ficlo para el 
servido de la Guardia civil del pues 
to de Valverde Enrique, por tiempo 
Indeterminado y gratuito para el Es
tado, se Invita a los propietarios y 
administradoras de fincas ui bañas 
enclavadas en la expresada pebia-
clón, a qua presenten su* propoli-
donas, (xtendldas oii papel del tlm 
bre de l * das* 8.a, a la* doc* del día 
en que cumpla e! término de veinte 
días de pub.lcalo este anuncio, al 
Jtf i da la Lliiea de Valencia de Don 
Juan, an la casa-cuartal del Institu
to, calla de León, núm. 21, de dicha 
Valencia de Don Juan, dondi se ha 
lia de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edificio 
quesesolldta. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vadndad del propo 

ANUNCIO PARTICULAR 
Don Enrique Pastran* Cachán, Pre-

sldsnte de I* Junta administrativa 
del pueblo de V.'ilsvidel. 
Htgo saber. Que terminado e| 

proyecto de Ordenitrzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
riego* de la Cumunlded de regan
tes de esta villa por la Comisión 
nombrad* al «ficto, en la aesMn ce
lebrada el dls 18 de sepllembre úlll-
mo, en junta general, y bajo lat ba
sas acordada* en la misma, se con
voca otra Vez a junta general par* 
el día 6 de noviembre próximo, y 
hora de les diez, en ta Caí* de Con
cejo de esta villa, para qua todos los 
regantea de asta término puedan 
examinar dichos proyectoa y resol
ver las reclsmaclonas que contra los 
mismos se interporgin, y si en di
cho df* no se terminara el examin, 
se continuará en los tucesIVos hasta 
su terminación. 

Lo qu* i * publica en el BOLBTÍN 
OFICIAL de le provincia para cono-
dmlento de todos los regantea, y en 
cumplimiento a las rrglas 4.» y 5." 
C* la Initrucddn aprebada por Real 
orden de 25 de junio de If 84. 

Villavldel 3 de octubre de 1921 — 
Enrique Pastran*. 

Imp.dela Dipatadán provtacM 


